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Si bien el termino concedido al demandado para proponer excepciones venció y este 

permaneció en silencio, no se continuará con la etapa procesal subsiguiente hasta 

tanto no se allegue la constancia  por parte de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Medellín, de la inscripción del embargo sobre el inmueble objeto de 

gravamen hipotecario. Articulo 568 numeral 3 del CGP. 

 

 

       NOTIFIQUESE 

 

  MARIO ANDRES PARRA CARVAJAL 
    JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 


